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Reunión Virtual 

Lugar Principal: Maracaibo – Estado Zulia 

Fecha: 
28/09/2023 

 

Conforme a la convocatoria realizada a los efectos de desarrollar sesión virtual del Consejo 

Nacional Scout (CNS) de la Asociación de Scouts de Venezuela (ASV), de acuerdo con el artículo 

30 de los Principios y Organización y conforme al parágrafo primero del artículo 12 del 

Reglamento Nacional de Funcionamiento; se procede, siendo las 08:10 pm, al desarrollo de la 

agenda prevista: 

 

Verificación del quórum: Validando la identificación de los miembros del Consejo Nacional Scout 

asistentes a la Sesión, se encuentran conectados y en comunicación Oscar Mendoza, Freddy 

Guevara, María Granados, Yanmery López, Dionis Dávila, Noel Zamora, Edwin Contreras; por lo 

cual se da por constatado el quórum respectivo, de acuerdo con lo contemplado en el Art. 29 de 

los Principios y Organización de la ASV. De igual manera están participando como miembros del 

Consejo Nacional Scout, Ana Hernández y Eymer Cañizales, Coordinadores Nacionales de la Red 

de Jóvenes de la ASV. Del mismo modo se encuentra conectado el Director Ejecutivo Nacional, 

Cesar David González.  

 

Invocación a Dios y/o Reflexión: César González generó un espacio de reflexión de inicio, 

dando gracias al Creador, nuestro Dios la oportunidad de compartir en estos espacios de toma de 

decisiones. 

 

Bienvenida y explicación de la metodología de participación: El Jefe Scout Nacional dio la 

bienvenida a los participantes, agradeciendo el esfuerzo por atender esta importante sesión. Se 

indicaron las pautas de comunicación e intervención de la Sesión y los aspectos generales a 

considerar para garantizar una comunicación fluida y efectiva, manteniendo diversas dinámicas en 

la sesión a fin de garantizar la participación de todos los miembros del consejo. 

 

1. Revisión de Acuerdo de Conflictos de Interés: 

Conforme a los Lineamientos para el Manejo del Conflicto de interés de la ASV, se manifiesta que 

no existe ningún conflicto de interés entre el punto a discutir en la agenda de la presente sesión y 

los miembros del Consejo Nacional Scout, dado que se tomarán las previsiones necesarias para 

evitar cualquier conflicto de interés que pueda resultar de la discusión y análisis de dicho punto. 

 

2. Solicitud de Otorgamiento de Poder: 

El Director Ejecutivo Nacional solicita considerar el otorgamiento de poder para actuar en juicio a 

nuestro consultor jurídico, Tito Ferrer y otros profesionales del derecho, con el objetivo de 

representar a la Asociación de Scouts de Venezuela ante diferentes instancias. El motivo de esta 

solicitud se debe a la necesidad de contar con representación legal competente y especializada, 

que pueda defender los intereses de la ASV en casos judiciales y situaciones legales que puedan 

surgir. Considerando que es fundamental contar con un equipo legal calificado para garantizar 

una defensa efectiva y adecuada. Una vez debatido el planteamiento se acuerda conferir Poder 

Especial, pero suficiente y amplio en cuanto en derecho se requiere a los ciudadanos, Abogados 

en ejercicio: Wilfredo José Bolívar Mendoza, Tito Rigoberto Ferrer Chirinos, Noel Miguelángel 

Zamora Márquez y Dionis Cristóbal Dávila Guerrero; para que asuman la plena representación, 

sostengan y defiendan los derechos, intereses y acciones de la Asociación de Scouts de 

Venezuela, los dos primeros a nivel nacional, incluso en el Tribunal Supremo de Justicia, mientras 

que el poder otorgado al Abogado Noel Miguelángel Zamora Márquez, estará circunscrito al 

estado Miranda y el Abogado Dionis Cristóbal Dávila Guerrero, podrá ejercer el mandato aquí 

otorgado, solo en los estados Táchira, Mérida y Trujillo. El referido Poder se otorga con una 

vigencia hasta el 31 de marzo 2024, quedando plenamente establecido, que los mandatarios 
antes nombrados, bajo ningún concepto, tienen la facultad de disponer, enajenar ni gravar 
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ningún tipo de bienes muebles o inmuebles propiedad de la Asociación de Scouts de 
Venezuela.. 
 

3. Espacio de Reflexión: A propósito, Noel Zamora, compartió con el resto unas reflexiones, 

dando gracias al Creador, nuestro Dios. 

 

Se da por finalizada la Sesión siendo las 9:00 p.m. en conformidad con lo acordado por los 

participantes de la Sesión. 

 

 

Nombres Apellidos Iniciales C.I. Firma 

Oscar Enrique Mendoza Valbuena OEMV   

Freddy Rafael Guevara Bellorín FRGB   

María del Carmen Granados Fernández MCGF   

Yanmery del Carmen López Guedez YCLG   

Edwin Danny Contreras Moncada EDCM   

Noel Miguelangel Zamora Márquez NMZM   

Ana Kristina Hernández Guerrero AKHG   

Eymer Andrés  Cañizales López EACL   

Dionis Cristóbal Dávila Guerrero DCDG   

Cesar David González Pérez CDGP   


